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S. M. el Rey Den lfonso XIII (que
Días guaatle) S. hl la Rektea Doga Vic-

ania Eugenio y SS. AA. R. el Princi-
pede Asnadas • Infantes, Cinti231742U sin

novedad en su imponente salud.
— igual beneficio disfrutan • las denlas
anasenas de la Augusta Real Familiar.

((Gaceta» 20 Jimio 1920)
	e.eselMS•••••n•

GOBIERNO CIVIL
DK

PROVINCIA DE CORDORA

. tTircalar n an. 2.7f38

ELE( C ION MUNICIPAL PA

Anuladas por Real orden del 1aaila -
)uio de la 68berna¿än fecha 21 de eIrs-

)113 eleceionea M unid/avales vieeilica--
das últimamente en el Muneciplo
Maules de esta pico/inda; esa virtud de
las facultade que e confieren los asE; •

rulos 46y 47 de la ley Mancipa} y 57
y58 de la vigente ley Electoral. he re-
melar> convocar a neeva e/cuido en di-
cho Ayuntamiento para el domingo
nene" de Agosto próximo- ce>2 arreglo
Pteeedinriento que se inserta a continua-
airía en consonancia C342 la citada ley de
B de Agosto de 19J7,

adoba 21 de Julio. e 192103.—E1
40teratadore Jallo Blasco-

r

Procedimiento para las elecciones de
Concejales que ha de celebrarse en
Moriles en 8 de Agosto próximo

Miércoles 21 Julio
Empieza el periodo electoral, debien-

do el presidente de la airee Municipal
del Censo, exponer al público las listas
electorales._ a

. 	 Domingo 25
le&rnión de la Juma Municipal del

('cuso pasu en sesida pública nombrar
Adjuntos.

1 unes 26
Les que intenten ser proclamados can-

didatos por propuesta verbal directa de
Las electores requerirán al Presidente
de la Junta V unícipal del ('en o para
que ordene a loa Presidentes y Anjun-
tos de las 'ecc :onaa que el requirente
senale, st reunan en tos té mines y para
los finesque expresa el articulo 25.

t'inae
Jueves 29 	 • 

n; 	.

Reunión de la Mesa con el Presidente
y Adiuntos a los efectos de recibir /a vo-
tación de electoras proponiendo candi
datos alll donde se haya solicitado (ar-
tiara i 25).

Domingo 1.° Agosto
Preelamación de candidatos (articu-

lo 24.)
En el mismo da la Junta Municipat,

Si no hubiese más candidatos proclama-
dos que los que hayan de ser elegidos
los proclamará definitivamente ' once-

jales y expedirá a los interesados las
oportunas credencia/es, cumpliendo to-
do lo demás que previenen los adietabas
26 al 29 inclusives
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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe politieo respectivo, por cuyo conduato
se pasaran a loa eciirtmcis de los ineocionados pe..
aódicos.
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Articrgo 1.° Las leyes rblará en la Peniasu-
ata. ¡alas naleaaes y Canarias, ä los veiate dias de
aa•panaulg ciÔsi eu elles r st diapusiera oha
tasa, se atta:arde hecha la prátinulgridin al dia que
trarairria la inserciónale la rey ert la- Gacela eeieial.

Art. 2Y La igtiarowei4a de las ; leyes no exeusa
de so cramplitedereo.

Art. 3 Las leyes ne tendrán efecto refractivo,
ei no dn)pusieren lo• centr12 te: (Código civil vi-.
lente.

Real Deszeto lostracici6e de 24 de Enero de lean
Articulo; 23. Las cosperadones peovizciales y

municipales abonaran, en priMer te.rnii139 al No-
atrio, ó Notorias que antoncen las subastas, /os de-
Isedars per ellos devengados y loanarOementos ade-
lantados por los mismos, as; como lers derechos de
ejercido,. de los anuncios en los pede:dices oficia-
/es, caadando de reintegrarse del rematante, si lo
aniden, del importe total de los referidos gastos,
de cuyo cargo-son, con arregle a le dispuesto en la
regla 	 del art. 8 °

ziweera-1040,.•,,nitgearvnes..e.,pnemeemegcaczergacmater.somelenon.,......,...........

1
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Número suelto, 40 Centlmos.cle peseta
- Se publica todos los dias, exeepto los domingos

No se insertara edicto ó anuncia alguno á ins-
tancia de parte sinque antes sus interesados enca-
nen 6 garanticen su inserción á razón de 65 centi-
ITIOS linea d•parte de ella. 	 • 	 .

NOTA I M PORTANTE..--lernediatarnente que
los señores Alcaldes- y Secretarios reciban este 1
Foesartra dispondrán que se fije un .ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número sipiente.

EN COHD6DA
fit-

Ual mes. ra a
Trimestre
Seis meses.
Un año. .

SI3SCRIPCION PARTICULAR

•

Pesetas aunar. DE COUDOBA Peses

- 
12 50 

_Un nteantoe iu 6
. Tdraene arnaa eloA
. 21 	 1; Seis meses. 	 . '44
. 40 11 Un 	 eh. 50

i

*4

(Ordenes de. 2 de Abril y de iš y 2i de Octubre IBM)

Los sanaras ecre.tarios cuidada, bajo su más
estrecha• responsabilidad, de conservar los r ameres
de este, Botar ca, coleccionados para. su encuadro,-
nalaóre que aebera verificarse al iii13/ de cada aho.

ADVERTENCIA, n- Conforme con; la cond cid&
4.a del pliego .que ha servid de base para la su-
basta, no se insertara ningú a edicto d anuncio que
sea ä instancia de parte sin -que abonen los interc-
sados el importe de su publ c.ación ó garanticen el
p , go, á razón de. 65 céntimos de peseta por linea 6
parte de elf, y la venta de nameros sueltos á 40
ntion os de pes( te

da del terreno solicitado expropiar

(

para la mina Alegría y en cuyo recurso
se pide la revocacida del &crea° men-
cionado, luntlándose en que es cond-
ción indispensabla para la proceder:ea
del expediente de expropiación forzosa

)la disconformidad de las partes interesa-
das en cuantos la erp genación forzosa
la disconfermidad de las partes interesa-
das en cuanto a la enagenación obliga-
toria si la avenencia Particular no llega-
ra a realizarse.

Vino el recurso de alzada interpues-
to por don Francisco Tensa Caber*,
en representación de la "Unión Cedro-
nifera del Vacan, concesonaria de la mi-
na Alegria y en cuyo recurso se expide
se Caclare no haber lugar a las presen-
tacidnes aducidas por el seaor Sepulve-
da fundándose en que son inciertas
cuantas aversacienes hace dicho señor
en su escrito como se demuestra con el
solo examen de la certificación del acte
de conciliación celebrado ein efecto,
que va uniido al expediente, pues de
ser cierto cuanto asegura dicho senor
se hubiera evitado dilaciones y gastos
considerables a la Sociedad Unión Car-
bonifera del Vacar

Visto el expediente en que recayó e/
decreto apelado resulta:

Que incoado en 18 de Junio de 1819>
por don Francisco de Tienda Cubero ea
representación de "La Unión Carboni-
fera del Vacar, dueña de la mina "Ale-
gría en solicitud de acogerse a los be.
neficios de la ley de expropiación for-

Los candidatos proclamados, podrá.
nombrar dos interventores y dos suplen-
tes basta el jueves chica de Agosto, en
los ténni os, que Gap, es'i el articula 30
y en cualqu s er tiempo pirden otorgar
poder a persona. que lo represente en

CoLegios ekctor ales (are 31
. Domingo 8

En cada Seca .: ón se constituirá la Me-

sa compuesta del tn esidentc; A 'junto e 1
Interven ores designaaor por los candi-
datos y se actuará conforme al p o :edi-
miento marcaao en los articulas 39 y si-
guientes.

ueves 12
Escrutinio general (art. 50 al 54).
Termina el perio10 electoral
Ccirdaba 21 de Julio de 1920.—Ei

Gobernador, Jytio B asco Perales.
--

.Niárn 2 794
Saccido de minan

OTIF1CA C ION
En el expediente de concesión rniuera

deonminado (Alegría» húmero 7.769
del té r mino de Obejo, ha recaido la Real
orden siguiente:

v isto el recurso de alzada interpues-
to por don Julian Ginés sepüveda, due-
t o del terrreno donde está enclavada
la mina Alegría número 7.769, del tér-
mino de Obejo, provincia de Córdeba,
contra el decreto, por el que el Gober-
nador en 7 de Julio de 1918, de confor-
midad con lo propuesto por la Comisión
provincial y Jefatura de minas del dis-
trito, &dará la necesidad de la ocupa-
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•zosa de 10 de Enero de 1879, para ad-
quirir el te r reno en que se encuentra en-
clavada dicha mina, por no haberse v-
alido avenir con el propiet irio, segu n
justefica con el documento que acorn-

a la solicitud a la que va unida la
memoria y planos reglamentarios sus-
crita por el Ingeniero de minas don Ri-
cardo Espina Almansa siguió la trami-
sión Dreventd3 en la Ley y Reglamento
dictändose en 2 de Diciembre de 1919.
la declaración de utili lad pública de
conformidad con el dictáenen de la Co-
misión provincial

Que una vez firme este decreto, entró
el Expediente en el segundo periodo,
ato presentando ei expropiante la rela-
ción de prepietarios por afectar solo la
expropiación a la finca del señor Gines
Sepúlveda, formulándose oposición por
dicho Señor dueño del te ,reno por las
razones anteriormente expuestas respec-
to a l as que la Comisión provincial fué
de dictärnen que procedía desestimarse
por que el señor Sepulveda sol se opo-
ne a la apertura de este expediente y no
a la declaración de utilidad pública para
la explotación de la mina de hulla "Ale-
gria, pues el contrato privado a que se

. refiere en su escrito de oposición no so-
lo no aduce ninguna 'prueva sino oue
aparece tolo lo contrario de lo que di-
cen los documentos que es han tenido
a la vist ; porque este informe debe con-
traerse al primor periodo de los cuatro
señalados en la Ley y no al segundo
como pretende la Sociedad concesiona-
ria toda vez que la obra proyectada no
es de las exceptuadas de la declaración
de util idad pública por no estar com-
prendida en el articulo segundo de la
Ley de expropiación forzosa de 10 de
Enero de 1879 y así se deduce del de-
creto del senor Gobernador y de la tra-
mitación seguida a este expediente que
se ajusta a los preceptos de la Serción
primera del titulo segundo de la Ley,
habiéndose pubricado los edictos por el
pilan marcado en el artículo 1.3 y no el
17, porque la explotación de la mina de
hulla °Alegría. para la cual son necesa-
rios los terrenos que se trata de expro-
piar, es de evidente utilidad pública,
por los beneficios que a la vida nacional
ha de reportar, siendo esta utilidad ma-
yor que la expletac i ón agraria de los
menciorn dos terrenos segun se demues-
tra en la memoria que se une a este ex-
:ediente, informado tambien la Jefatura
de minas del distrito en el mismo senti-
do y en su virtudud dictó el Goberna-
dor el decreto apelado de que queda
hecha mención, informando ai elevar el
:recurso a la Superioridad, en el sentido
de mantener el decreto recurrido, por
.encontrar sin fundamento la oposfcidn
presentada por el señor Sepulveda a la
.que no acompaña prueba doctreental.

Vistos el artículo 54 de la Ley de mi-
nas reformada en 4 de marzo de 1868
y el 27 del decreto Ley de Bases de 29
-de Diciembre del mismo año.

Visto el articulo 84 del Reglamento
general pare el régimen de la minería
de 16 de Jul . e) de 1905 y el 13 de la Ley
de exoropiación forzosa de 10 de Enero
de 1S79.

Considerand< : 1." Que el argumen-
to que expone el recurrente es contra la
incoación del exped'ente de expropia-
Ció 3 fundándose en la existencia de
un contrato privado con la Sociedad
peticionarria es lo cierto que esta afirma-
ción no aparece justificada en el expe-
diente, sino 'que por el contrario figura
el acta de conciloicien celebrada por
ambas partes sin que pudieran legar a
un acuerci
2. Que la aociedad propiciaría de

la concesión "Alegría tiene derecho, se-
gun el articub 27 del decreto Ley de
bases a la expropiación del terreno que
necesite para su expbtación estable-
ciendo en su superficie las dependen-
cias necesarias para su ordenado labo-
reo, siendo preciso para hacer efectivo
este derecho, que proceda la correspon-
diente declaración de utilidad pública,
sin que pueda realizarse la expropiación
solicitada sin esa previa aclaración, lo
que equivaldría a anular la concesión
por que a su propietario le sería imposi-
ble llevar a cabo labor alguna, puesto
que el Estado le otorga ese terreno sin
calientas investigaciones ni otros trabajos
previos y en la mayor parte de los ca-
sos se hace preciso importantes labores
subterráneas para descubrir yacimien-
tos cuya existencia se supone por las
condiciones geológicas del terreno aun-
que no existan afloramientos que los
denuncien.
3 Que en este expediente se ha se-

giodo la tramitación correspondiente ha-
biéndose concedido el pl izo regl niel/-
tarjo para ser oídos 'os opositores, de-
debiendo tener en cuenta que este pri-
mer período solo se refieres a la utilidad
pública de la explotación que corres-
ponde declararla previo informe del in-
genien) que ha dictaminar sobre la ma-
yor o menor ventaja de la expl dacidn
del subsuelo sobre la del suelo, pudien-
do en todo tiempo llegar a un acuerdo
la Sociedad expropiante con el dueño
del terreno en cuyo.caso se paraliza la
tramitación del expediente y aun llega-
ría a cancelarse.

S. M el Rey (q D. g) dei conformi
dad con lo informado por la Dirección
general de Agricultura, Minas y Montes
ha tenido a bien disponer:

Que se desestime el recurso de alzada
interpuesto por don Juan Gines Sepul -
to da contra el decreto del Gobernador
de Córdoba de 3 de Jul o de 19:9 por
el que se decreteto la incoación del ex-
pediente de expropiación forzosa para

sla explotación de la minaemAlegria„,
confirmando er-su consecuencia el de-
creto recurrido.

Lo que con devolución del expedien-
. te de referencia traslado a V. S. para su
cono in-denlo y efectos consiguien-
tes.

Dios guarde a Y S. muchos ellos
Maadrid 28 de edioaro de 1920.- El Je-
fe de la Sección, P. S., 1-1. Hervada.--
Rubricado.-11rno Sr Gobernador, ci-
vil de Córdoba.

Lo que de orden superior se,eornun.-
.ca a los interesados y se publica en el
BOLETiN °armar, para cumplimiento de
lo mandado. debiendo advertir que con-:

re

se
Ci(

Boletín 011eial de la Provincia-Ale Ciirdobit Julio 192
9

tra esta superior resolución cabe el re-
curso contencioso de alzada en cl termi-
no de sesenta días. interpuesto p-or con-
ducto de mi autoridad y ante el Exce-
lentisimo seilor Moriste de Fomento

Córdoba 15 de Julio de /92 ).--arratio
Blasco.
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Don Manuel Aclame Heriaindez:Pecau-
dad: r del rriendo de A rbittios mu-
nicipsJes de esta capital.

...„Iliago_aaber: Que el periodo volunta-
rio de cobranza del trime4tee de Julio
a Septiembre del corriente aäo, sobre
el ¡mimes o de carruajes de lujo,„
pozará el primero de Agoste p-15E.im.o
y te_minará el 31 del mimo mes en
las ofic inas de este Arriendo, n ituadas
en la calle Pedro López, número 8,
días laborab ea y horas de nueve a una
y de cuatro a siete de la ta rde advir-
tiéndoles que, dicha cobranza es inten-
tará a dom icilio y los que no satista
gan sus cuotas durante referido mes,
se procederá contra e los por la vía de
apremio

Lo que hago público per medio del
presente para conocimiento da les inte-
resad' s.

Córdoba 20 de Julio de 192() --Me
nao' Alame. V. B.°: E: Alcalde, Se-
baatiän Barrios.

"SAN 44,eireErsjz
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Circular mimo .799
ESTADÍSTICAS SANITARIAS

Recuerdo a los seilores Alcaldes de
esta provincia que aun no to hayan ve-
rifieade, se sirvan remitirme ea el p'n-..;
zu de diez días, en los impresos que
opo-tunamente les envió, los resúme-
nes de laestadística de defunciones ocu-
rridas en sus respectivos términos mu-
nicipales por enfermedades iafezejo.
sas, , y de la ,dae.vacunación, de cada
uno de los semestres de los aiios de
1917, 1918, 1919 y actaal, que varias
veces les he reclamado.

-C.(kdote 21 de Julio de 1920
inspector provincial de sanidad, Cari
Ferrand y López.

Sozierüd talhonifela la Afflondl

2.ie20
eZn garata general celebrada el diti

y nieve del corriente se acordó- señala
un plazo de treinta dias, con arree ) al
articulo 10 del Reglamente para la sus-
cripeido de sesenta y cuatro acciones al
tipes de doscientas cincuenta pesetas
ente los treinta y dos primeros fun-
dadores, correspondiendo a cada nao
dos acciones de las que han de ponerse
era ckculaoidn

Córdoba veinte y .unio de Julio d san
novecientos veinte .— El. Presidente
se gel Rosal .
itSAINKCIIIIi13-1111111~230291ffleanAbffalgeOgipem205:11111871,011W2C115111:11:

14YUNTI1VIIENT01,3

MENCIA
La cobranza de las cuotas co aman.

dientes al segundo trimestre del re partí.
miento general de utilidades en sus das
partes, personal. y Real, respectivo al
corriente e¡ercicio econdmico, tendri
largar en sus dos periodos voluntarios, gui
durante todos los dias hábiles del paói-
mo mes de Agosto, desde las di z de la cor
r

tab

e

lecida en la Casa COttaiStOi jai.

1 vente, para co 	 eleos contri-

'

boyentes.

la ocias de la Recaudación munitipal, esa

Lo que se anuncia por medio del pre-

Doña Menda a veinte de Jadio di

hasta .las cuatro de ia tarde ea

mil 

.der
dre

¡te

Si
novecientoa nein te, —E/ Alcalde utit jai
Vergara. 	

if)(

LUQUE 	 rie!
Extracto de los acteados adoptados par

este Ayentaraieszto y Junta rime ip tos
<s'arrastre el raes de Marza de 19 A 

:en b.r.(liofels:'smtusri:

doa 

L.

ab

Ab

form; el Secretario que suactibl
ettrnplimiento a fas dísposícionea
gentes.

Se,i,elasiiaöpfn:bedl:d?aealLes3 tas2::::1 4:stlia:cili e itater
Presidencia de: serSoe Alcalde

rede.rico Ramiro Toledo.
Leída y aprobada el acta del anreaioa

el Aytatetand ent ) acordó.:

inversión e fondos comprendiere a
este mes.

conAcaboralgol- alaza9ipmitioloTiCeeldiadtele ‹pr:lesinsteetptteta dPiatiii
dout.iipii3:.¡:irti'iestdzepl.01.03ftel.7espitier

o l capital )

teeenogrta.snacerlez5pareitcoilé. nnettierntau:oid:Itie:lappder:eiteetter :
breas que ha servido para el Registn ei- g ord
vil de esta villa -,

&vag a 	 1! l feledel 	 ,Oli ecan ,z)eiti
to., de 75 pesetas que de orden das la Al- l co"

	

o 	 Lcaldia ira facilitade a don Atlas:asa 'jura
GO 	

, .sicir

mitades contra ei Ayuntamiento, Der" 	 Lek
dfHtitos de -c6nstt rizos 	

rt r el
Aprobar la' cuenta pesenntda por 4

Maestro albataii Arttanio .Maria Roba din .
' caMansitia, de las obradde empid roi ,' ..115

llevadas a cabo en la calle Alta y que 5*

importe de 334'71 pesetas le sea almo' -ic€r
do con cargo al capitulo 'el.' articule o •
del /mampuesto. 	 .

— —
Núm. 2.819

Por el presente y en cumplimiento del
articulo veinticinco de les Estattttos de
esta Sociedad se convoca a Junta gene-
ral extraordinaria de accionistas que
tendrá lugar en ei domicilio de la misma
el dia doce de Agosto a la :seis de la lar-
de, al objeto de nombrar el Consejo de
administración con caractar definitivo,.
segun previenen las disposiciones tran-
sitorias de expresados Estatutos.

La Rambla dieciocho de Julio de mil
novecientos veinte.-El Presidente, Juan
M. Serrano
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a!, Julio 1920

Aprobar la cuenta presentada por
Emilio Baena Ortiz, de siete días de
acarreo de grava para rellenar el trozo
de carrete ra de la calle Alta y proximi-
dades de la fuente de la plaza y que su
;aporte de 40 pesetas /e sea abonado
con cargo al capítula 6. 0 artículo 7.° del
viga te presupuesto.
Abonar al Administrador de la Gace•a

de ir drninistnic óri 14 cal can cargo al
capittlLy aríícula 3.° del presupesto,
12 paaleais importe de la suscripción de
adía revista del afro actual.

Con lo que terminó la sesión.
Sasióa del día 10 supletoria a la ordinta-

na del 3.
Presidencia del señor Ramiro Toledo.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, el Ayuntamiento acordó:
Aprobar el extracto formado' por se-

retaría de las sesiones celebradas por el
Ayuntamiento durante el mes de Febre-
ro último y que se remita al ilustrísimo
señor Gobernador civil para su publica-
Caín en el POLETIN ()Flexor..

Dar de baja en el padrón de estoi ve-
cinos ä Bruna Ceballos Oteros por ha-

r a lquir do vecindad-en Alca udete se-
an ha justificado.
Reintegrar a] Recaudador municipal

con cargo al capitulo 3 ° articulo 5.° del
dresupuesto; de 25 pesetas que de or-
den de la Alcaldía ha facilitado a mata-
ores de animales daninos del campo
urante el segundo semestre del actual
Io económico.
Reintegrar así mismo al Recaudador

municipal de 25 pesetas que para mate-
Ñl limpieza del matadero hi facilita-
o durante el segundo semestre del co-
ente alio.
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e por Reintegrar al Depositario municipal
iip on careo al capítulo 11 del presupues-
), o, de 13 !150 pesetas que ha abonado a
)e en los seriores Rayet Hermanos y Compa-

de Barcelona, en concepto de pago
r el inste ial de quintas por ellos fa-

dina- !dados para los operaciones del actual
mplazo y revisdones.

R eintegrar al Recaudador 'municipal
tris, n cargo al cap'tulo 7.'1 artículo 1.° del

presupuesto de 25 pesetas que ha facill-
;ex e 'Ido por socorros a presos y detenidos

iurante el se gu udo trimestre del corriera-nte
I efio.

vtit Abonar al mismo Recaudador muni-
gesta Pal con cargo al capítulo 	 'artíCtiloc
tle 	 del presupuesard de Y6Ipeietas, que- r
bro ei. ð orden de la aleadia ha abonado para •

naterial y limpieza del cementerio du-
¡cirial ante e/ segundo se mestre del actual
,pues- Ao económica,

Con lo .queérm 	 la seairin
slon del dia ai s supletoria a la or-104 
dinaria del dia.tEw

o tia-
 

Pe.sidencia del señor Ramiro Tolede.), Per 
i Leida y probada el acta de da arde-
r el Aaantainiento acordó:«

jadia ' 'nteg.far. al Recaudad»t municiPal
iedroi cargo al ceittilo 5.0 ariículo 2,!'"4.el(
Weg 

a-ea:testo de- 62`50> pesetas, cpe er.!

1117
eral() de socorros demiedia , íos _ha

d 4íanteej ÇUartOtrjmsofre del
LW dio 'iit'ohjmico.

Reía ar así mismo al Recandadx
municipal con cargo al capitulo õ ar-ticulo 3.' del presupuesto de 25 pesetas
que durante ei cnarto trimestre del co-
rriente arao ha fargnado para auxilios
beneficos.

Abonar al mismo Recaudador con
carho al capitula 5. 7 articulo 4.• del
preaupiresio, 6ee.50 pesetas que ha facili-
tado por socorros y conducción de po-
bres transeuntes durante el cuarto tn-
mostre Gel comente ano-

Reinttgrar al Recaudador municipal
ton carga at capittalto id articulo d.°
del presupuesto, de lee pesetas que de
orden de la Atealdia ha facilitado para
limpieza y Calefacción de las Ceuta
mucipetes durante el cuate arinestee-
del actual afaa ereneirnico.

Con lo que terminó la sesión.
sesión del atia 24 supletoria de Le or-

dinaria del die Y2.
Presidencia del setor Ramiro Teledo.
Leída y aprobada el acta de La alle

flor, el Ayuntamiento acerdó:
Nombrarsep-altereronranicipaia Fran

cisco de la Cruz Barba, cuyo earroa . se
halla vacaute por defineidn de Pedro -
Seneno Pon aniila.

Abonar a don Rarnán aionrellea, ve-
cino de Córdoba con cargo al capitulo
9 ° articula 3.7 del 13raupueeto, taja
pesetas importe de 70 palmas que las
servido para la irisación reigicsa de Da-
«llago de. Ramos.

Reintegraraal Recandader SZItZteCitlai
con cargo al enpitolo ." arríenla t) °del
presupuesto, de 4:5 pesetas gatea-migad-
tado para material del repartimiento de
urbana.

Con le ve terminó la sesidn
Zurita Municipal

Sesión • entraordinaria celebrada en
segunda convocatoria el dia 6 de Marzo. r

Eresidencía del seetor Pandro Toledo_
Despues de expuesto por el seaor

presiderite el objeto de la tesicia La Gor-
poracidat acordo:

Desar las personas a quieues
?responde ser V( -cales natos cte las Co

misa nes de evaluación previstas en el
articule 67 del R. O. de il de Septiem-
bre de 1918 y formar las listas de con-
tribuyentes cele determina el articulo 76
de dicho Huir decreto, asi como tanz-

bien quedaron formadas, Zas ordenanzas
liase del repartimiento.

Con lo que teyninó la sesión.
Luque 3 de Julio de 	 Paulino

E Baena.
El extracto 'que pee ,t.ede fui aprobado

per el Ayuntamiento en sesión celebra-
el día 7 del acesal.

Laque 12 de Julio de 1920_ - El Se-
cretario, Paulino F. Baena_ -Vd Rae
El Alcalde, AlfonstaLedn-

,Neäg."MISC

La adminietraki6n de este "Boletín"
ha eiio trasladada al domicilie del ntle

va a altor, D: Antonio Alvaro Xcraton,
Librario,„ 2i (imprenta La Terciad), don-
de ac dirigirá la corroen /done y ch-
alán aseentoz de dicha índole.
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CORDOBA
Núm 2 6 4

Den ' Angel AvVa y Nigerio Juad
inst r ucción de osta capitel.
Pcr el presente, en ea m'ere do s.

Majeetad el Rey (9. D. g.), deline
todas las autoridades de la Nación, p
ceded por medio de sus agentesei

,. busca de las caballerías que al linde
„seno, quo en la mar-lana del tres
Abril último y de las inmediaciones
Pantano del Guada metal°, fu reine
traídas a Torenato .Na'varrete Naves;
de rar habidas las podrán a mi disp
ei in con sus p soedoree Si son ilee
timos

,. Dado en Córdoba a diez de Jul
de raü noveeientos veinte. Angel
13.-El Secretaro, Licencido Ped

..Fernández Pinta4o
Sellas

Un bureo de siete ans, entero,
no, claro, P34 alzada, hierre ponle

lar cadera derecha y el de La Ud
Ganadera en la tab a derecha del ea

Otro burro, patero de siete al
P19 alzada, con una cicati iz en a pi

derecha
BAENA

Núm. '''.775
I Don riego Egea y .Meneta Juez dei[

trucción de está ciudad y su le

Por vid ud del p ese-nte, 2.neg ye
cargo a todas las auterislades de la N
einn tanto civiles como Mi tares p
ceden a la busca y rescate de de,'
cincuenta y una peset , u, ciento es
renta en monedch, de a &lit*, d!eZ

monedas de a dos y una en monedas'
a-uno y un reloj Ro-koff
migue/ co' un pedazo de enkaa dez'
Jabones de p ata, r badoq al voeird
esta ciudad Antonio A guilera Phez
madrugada del día trece del actual,
su casa; y caso de 'ser habidos
puestos a diepo u ición de este Juz
con las personas en cuyo poder see:
cuereen si no ae,.editan eu legítimas
quieición.

Dedo, en Baena a eeis do Julis
inil nevec'e tos vointo Eg
—El Secretario Joee Santano.

ADMIHISTRAtin Of RiiiiM
Citaciones y emplazamientos re

materia criminal
Bajo los apercibimientos proceden

coh derecho. se cita o erepley f

los Jueces y Tribunales respectivos
las personas que a conlir
expresan, para que comparezcan
día que se les senala, o dentro
término que se les fija, a contar d
la fecha de la p ublicac Ön del an
cío en este periódico oficial, cona
glo a los artículos 178 de la 10
Enjuiciamiento Criminal, 36
Ceidign de Justicia Militar y 63de
ley de Enjuiciamiento Militar de N
rina.

Núm. 2.6115
S • NcEIE2 RAMOS, José, de

años, hijo de José y de Ramona, mal
de Estepa y vecino de Jerez, solio
jornalero, comparecerá ante el Juz0
de instrucción de (ó deba, dentro
termino de diez dias.

Imp. y Lit. de LA VER.DA.D, Lihntlai

1

:40A,

ifes~e ivezzwimeießeigmegtegemetegrakeerezezekase ifflew- ,,t3,ee;~
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MO-NTILLA
NUISI 2

:ton I ngel O lela y Trillo. Abogado y
Jaça_municipal de este ciudad '-
Por virtud ele la presente se citan y

llaman a los que dijeron ser LiišCobos
refenehez y Antonio Sánchez, vecinos de

ciao actual denticillo y para-
dero se ignorazi, para que, dentre del

mino de d edias, se.presen- en en es-
ene juzgado y a contestar a los cargos
que le s esultan en el expediente rucio
verbal de faltae que contra los mismos
se signe par bat er censado dano con un
narro idendireielo por dos cs,ballerias
4 Vent cnrillo de Fnente de la }liguera,
de este tännirea propiedad de don Fer-
nazi& Petiii, de estos eeeinos, previ-
niernic,les que de no comparecer les pa-
noli el perjeti&o a que haya lugar.

-Deela en Mceitilia a veinte de julio
rCle inowedea2os veinte —Angel 0•7-

.—E1 Secretario,. Antonio Grana.-
tioe-

Y en virturlde te recetado en dicho
expede»te se eGuv• riza las personas ig-
noredas qu enes pueda perjud icar la

sipciárt de &minio soliCtada pot
tercera f a foi de que dentro del ter-
nario de Ciet to chenta días, compa-
rreran ante este Jnegado a alegar su de-
n'eh si le conviretere

Da /o en More oro :1 doce de Julio de
nevezdentns veinte.enEduardo Del-

ende.— El çecreterio, Jean Fernán-
dez. —

r' N O R O
15' fem. 9:4.95

Mon releve) 1 -;elgalo Cohen yo, Juez
de peiraere in-.0,encia de este partido.
Por e metete hago sebee: Que en

itste dtizgade y por la Secretaria del que
refrende se signeexpediente a instan-
ca de don Sea&tìn Vega Iatal y Cruz,
en »cubre de don Esteban Gonealez
Nieto para acreditar el dominio-ers que
está et hitime de la es ined de el en
Intentes lineas:

l/,323 de tintara calma radicante
el törmleo .Je -d ila-franca de C6ecloba,
99,14; de 1 FbTian, janio a la estación/e-
rres de dicha Villa, con cabida de dos
rinnegas .qnre linde por Norte con torron-
4eras del rie YraesIalenth he por. Sur, con
la linea .fireea de Madrid - a C dir„ por
.Levante, coo • teas derecho Sane:hez y
por Ponente, eon- propied.d de Pablo
Zetain-.

Dcha releed dk linea esta afecta can
ren cenar) a lbs, wpioseel Ayuntamien
lo de illedhatera y se encuentra : inserta
en el In gietro de la prapieded a nom-
bre de na 1 Crd-i J'anido, babiendola
adeirldo perreora a los herederos

y vecinos de Puente Getil, para (reate
dentro de diez aias. comparen:2n en-es-
te dategedo a ser idos,. pievilIieiideZes
que de no verificarlo les par231s, el per-
juicio a que h-..ya tig-az-

!juera cine-) de Julio de midi nCo'c-
cientoe veinte.- E Secretaihn Piendsio
Perras.

aüGS de eded respt eNvamente, natarele.s tren si ne aereditan 	 legitime, adon

Z.TIRKRA,
lgüll3„ 2.624

C'édala 41e ¡atad:0e
ir vinced de lo mandado -per' id se-

de instuccida de este Necio
,nta Stemario pos estafa a la compañia de
forro=treike andaluces., se cita a los de- E
auneoziaden dijeron llamarse Jasi y Mar- dr

in •
Don Edaarde Delgado Goimayo, Juez

de instrucc de esta ciclad y. se
partido..
PO4 e/ presente niego y encargo a loe

das las autoridades tan`e- civiles mulo
milHares y demde individuos, de la

juchcial de-la Naeiöte procedan a 12
busca del burro que- al final se resellará
propio del vecino de esta ciudad don
Parto/orné Berdeez Romero que la no-
Che del veinte y cuatro al veinte y cinco
del arduel desapareció de la finca nom-
brada La M . -drein•a, sierra de este v....e/ni-._
no, donde se encontraba pastando; pre-
cediendo: umbien a la busca y centuru.
de los autores del hecho y caso de ser
habidos los podrán a disposición de este
Juzgado ea la- prisión de este partido,

ast lo trago az.1ord de en el suma-
rio que por tal beche instruyo..

Dado-en More oro a veinte y ocho de
Juno de mil> novecientos veinte.—
Eduardo Delgado.- El Secretario, Juan
Fernändez

Sfíjas de la caballería
Un burro de ocho anos, luan& rre-

,•,.."

do, rucio oscuro, con el ni-enero In en
la tabla izquierda del cuello y con el hie
reo de la compañia El Fénix Agrícola
V- 10 en el anea izquierda.

FUENTE OBEJUNA

Núm. '2.619
Don Salvador Márquez Urbano, juez

de instrución de es e partido.
Por el presente edicto, ruego y en

cargo a la policía judicial y Guardia
civil,. la busca y rescate de las tres ca
bailarías que al final se reseüerán, hur-
tadas a las once de la noche del veinte
y nueve de Junio in timo, en el sitio
llamado Cigmaras Altas., termino de-

neez; y si fuesen habidas las pon-
án a eliepoeiteión de este Juzgado <ion

melón 	 .
ilido en Fuente Obejuna a enatro

de Jva ie de Mi/ novecientas yeinte.—
Sal eador Y üseirez. -El :dense etaeio, Ma-
nuel -Pres.

. Sehas de las caballee ias
ril ele de siete años, l ag) de alzada,

pele negro y la marca El Fei,jx nalga
izquierda y A P nalga derecha.

Caro mulo de diez anos, P51. de alza-
da, pelo r, j", !saz roa El Feix nalga id.
euiercla y nalga deeecha hier o F. R

Allula de tres allos, menos de marca,
ea tafia clara,. hierre Le Agricola E-pa-
f:sola nalga derecha, torcido • los cascos
de las manos.

Las dos prime-as cabellos ias son
pi edad dede Fr . ncisoo Bmnailo Salazar y
la Última de Fes liando 4 -;í1 Hinojosa.

MARC HENA...-
, Núm. -2.65.7-•e

Den Luis Fernández Clórigo, Juez de
instrucción de este partido.
Por el presente, se cita y lama a Ra-

fael Raya Rey, de veinte y seis aren
de edad y vecino de • Córd be, Calle
Buen Pastor, adinero siete, pa' a que
en el tárraine de -diez dlas a contar

i

desde el siguiente a /a •Ineblicaeión del
presenta en 1 s *.a:- letirieS Oficiale .a, de
asta província y edei le de Córdoba,
coaapsrezra ante ente Juzgado, sito ea-
Ile• Ce/diana-Velera, tihnieeo veinte y
ocho, pa a recibirte deClareción y les-
pender ee los cargad que le resultan
c.oino. denunciado ela causa nürneto cua-
renta y tres del corriente. an , por via
jr2  sin billete en e tron treinta y das
del veinte y uno de Mayo -ältinio, des-
de Utrera a nraha'; apercibido que de
ne verificarlo le parará el perjuicio
que haya lugar.

Al propio nernix> ruego y encargo a
todas as a tatoridades civiles y milita-
sea e individucs de poinda judicial
precedan a la busca de dicho denuncia-
do, el que do ser habido sea preeeuta
de ante este Juzgado a los fines ya ex-
prasadc a

Dado en Marchena a ocho de Julio.
de mi/ novecientos veinte. - Iniii Fera

i

teu Z, MtiOS'-
. -e. 	 •
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OZOBL A N nes
N m, 746d,

Don Antonio V rza ino nerruze, Ate
accidental de inestruceién. de este par-
tidoa
Por el presente edictos gen se ingerti-

' ä en el Beeeene Oreetaa de la provin-
cia de Cárd( be,. se cita y llama roe ter
mino de diez diaS a las pereemas que se
crean dueñas y le hallan sido hneteclas
unos cinee mil kilos de Werro y acere
de varias clases. precederles de cuen-
cas mineras, que han sido intervemi os
al vecino de Villazueva del Duque Da

l'ias arado,- para que c emputezcan
a prestar declaración, y ofrecerles e/ su
manis) que instren o con tal median.

Dedoen Pczoblance a frece de 'Ju-
lio de mil noveszienies vcin Al] -
tonie Vizcsino.--El Secretario judicial,
Carlos Loynaz-

MONTORCt-
N(&&n.

R
2.5.7e

Rese.A.Vagede diez y seis y arene las nernezee ami cuyoe,ods.'ez se eaetteas-

--Don Eduardo Delgado Golmayo, juez -
as in trucción de e ta ciudad y su
partido
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
seso individuos de la policía judicial
de le Nación, procedan a la busca y
captura del individuo o individuos,
que la rteche del trece al catorce del
actual , desprecintaroa el vagón 1. nú-
mero 3 6 2, del tren 175, en el kilóme-
tro 420, de la linea fárrea de Madrid a
Sevilla; y caso de ser habidos sean
puestos a disposición de estenluzgado.

Dado en Montoro a veinte y oche de
Junio de mil novecientos veinte. -
Eduardo Delgado- -- E/ Secretario, Ma-
riano López..

nändez Clérigo. -El Secretario, P. I-1
M. Perita den.

MONTORO

N ürn 2.522
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